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nal de Aries Gráficas.— Página 538.

Otra nombrando a D. Pom peyo Fabra 
y Poch Catedrático de Lengua cata
lana de la Universidad de Barcelona. 
Página 538.

Otra aclarando dudas surgidas respec
to a si en los exámenes que han de 
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tálica para la Sección de Farmacia 
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O b r a s  p ú b l ic a s .— Servicio Central de 
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de pescado en el puerto de dicha lo
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Idem a D. Francisco Rivera y D . Lo
renzo Urizar para sanear una ma
risma en terreno de los Ayuntamien
tos de Argoños y Escalante.— Página 
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S e n t e n c ia s  de l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Principio del 
pliego 39.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hace mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente d ic
tamen :

Por Orden de 15 de Agosto últi
mo, inserta en la G a c e t a  del 16, se 
anuncian a concurso previo de trasla
do las vacantes de Profesores de His
toria de las Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario de Santander y Te
ruel; Pedagogía de la de Logroño, Las 
Palmas, Teruel, La Laguna y Orense; 
Física y Química de las de Alava, 
Orense y Melilla; Matemáticas de las 
de La Coruña, Jaén, Lugo Orense y 
Melilla; Labores de la de La Laguna 
a Historia Natural de las de Lugo, 
Orense y Patencia* Dentro del plazo

señalado en la convocatoria, las han 
solicitado: Historia de la Normal de 
Santander, doña Aurora López Marro, 
doña Esther Arnáiz Solórzano y doña 
Primitiva Amparo Otero; Pedagogía 
de la de Las Palmas, D. Eduardo Ca
rrasco Gallego; Pedagogía de Logro
ño, doña Aurora López Marro, doña 
María Butrón Moreno, doña Enrique
ta Fairón Duerto y doña Fidela Mar
tín del R ío; Pedagogía de Orense, do
ña Sara Leirós Fernández; Pedagogía 
de La Laguna, doña María del Carmen 
Galdós Letamendi; Pedagogía de Te
ruel, D. Julio López Torrijos, doña 
María de las Mercedes Sanz y Hiedes 
y doña Enriqueta Fairén Duerto. La 
de Matemáticas de La Coruña, D. Jo
sé Ferrer Fernández, D. José Taboas 
Salvador, doña Ana Gangoiti Uruburu, 
D. Marcelo Agudo Garat y doña En
riqueta Fairén Duerto; Matemáticas de 
Lugo, D. Marcelo Agudo Garat y do
ña Enriqueta Fairén Duerto; Física y

Química de Alava, doña Ana Gangoiti 
Uruburu y doña Enriqueta Fairén 
Duerto; Historia Natural de Palencia, 
doña Enriqueta Fairén Duerto; Histo
ria Natural de Lugo, D. Marcelo Agu
do Garat. ¡

No han sido solicitadas las de His< 
toria de Teruel, Matemáticas de Oren
se, Jaén y Melilla; Física y Química de 
Melilla y  Orense; Historia Natural de 
Orense, y Labores de La Laguna.

Examinados los expedientes perso
nales de los concursantes, teniendo en. 
cuenta lo prevenido en el Decreto de 
26 de Octubre de 1931, y atendiendo* 
asimismo, a las necesidades del ser» 
vicio y de la enseñanza,

Este Consejo entiende que procede 
formular la siguiente propuesta:

Para la vacante de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Logroño a doña: 
Aurora López Marro, que cuenta coa  
los siguientes méritos y servicios: Pro» 
fesora normal, procedente de la Escnt*
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la Superior del Magisterio, Sección de 
Letras; ingresó en el Profesorado el 
9 de Julio de 1929; desempeñó el car
go de Auxiliar de Pedagogía en las 
Normales de Teruel y Navarra desde 
Noviembre del 26 a Julio del 29, des
empeñando, además, en la Escuela de 
Navarra Derecho y Legislación Esco- 
Jar* posee los títulos de Bachiller y de 
Maestra Normal; asistió al Congreso de 

'Ciencias de Oporto en Julio de 1921; 
fué subvencionada por el Estado y 
también lo fué en 1923 para estudiar 
el Arte árabe en Córdoba, Granada y 

i Sevilla, Presenta una Memoria y ustu- | 
dio histórico acerca de la Inquisición ;j 
aragonesa y sobre Orellana y el Ama
zonas, en colaboración con D. Emilio ; 
Jos.

Para la de Pedagogía de la de Te
ruel, a doña Mercedes Sanz Miedes.

Para la de Historia Natural de las 
de Lugo y Falencia, respectivamente, 
a D. Marcelo Agudo Garat y doña En
riqueta Fáirén Diserto, únicos aspi- ; 
cantes.

Para Matemáticas de la de La Coru- 
ña, a D. José Ferrer Fernández, que
cuenta con quince años, un mes y diez 
y nueve días de servicies de Profesor
de Escuelas Normales, como proce
dente de la Escuela Superior del Ma
gisterio, títulos de Bachiller y Maestro „ 
normal. ■

Física y •Química de la de Álava, a 
dtóia Ana Gimgoiíl •.Urahura, única as
pirante, ya que los demás son pro- 
puestos para otras vacantes.

.¥ que se -dele pendiente de propues
ta  la de Historia de la .Normal Me San
tander, en tanto no se complete el ex- • 
peílieute con .datos que se tienen in
teresados, no formulándose para las 
restantes vacantes anunciadas por fal- 1 
la de aspirantes para las mismas.”

Y conformándose este 'Ministerio : 
con ci preinserto dictamen, se ha ser- J 
vi do resolver, como en el mismo se 
propone.

Lo (ligo a V. i. para su cono cimien
te .y demás efectos. Madrid. 14 de Oc- 
-!.vdb.re de 1932,

p.  B , .

DOMINGO FAENES

Señor,Birectur general de Primera en
señar/a.

limo. Sv .: Vista la solicitud urcmo« 
vMa >p&r .el .PresidenLe del Patronato 
local de Formación profesional de Gas
te siHcitando ao .autorice por este 

■ M la instalación provisional de
la  ° Elemental .-de Trabajo en los
• Jocaícs que ocupa la de Artes y Oficios 
Ár&Dile os de dicha <\ r-J il; y

^©niendo en cuenP que el .Director 
I» Escuela de Artes y Oficios Artís

ticos, de acuerdo con el Claustro de la 
misma, manifiesta en su informe que no 
hay inconveniente en acceder a lo soli
citado, por disponerse de local amplio 
y suficiente para ambos centros,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo instado .por el Presidente del Pa
tronato local de Formación profesional 
de Castellón, ^autorizando la instalación 
de la Escuela Eieniental de Trabajo en 
los locales sobrantes de los que ocupa 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
en dicha capital, si bien esta autoriza
ción se entenderá limitada al tiempo 
necesario, basta qpe el Patronato de 
referencia disponga de local propio pa
ra ia instalación adecuada de sus en- 
seanxas.

Lo digo a ¥, L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Octubre de 
1932.

p. o.,
DOMINGO BARDES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional -y tócüKsa.

limo. .Sr,; Giimpliendo en el día de 
hoy la -edad reglamentaría para la ju
bilación sil F ro feo r #©■■ Fitografía de 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas 
D. José Antonio García del Castillo, 

.Este .Ministerio .ha dispuesto decla
rarle /jubilado -&m -el haber, que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Octubre de 
1932.

p. IX,
DOMINGO BÁBNE3

-Señor Director general de Enseñanza V 
F-rnfe.siona! y Técnica.-

IIu-o. Sr.: Acordada por .este ..Minis
terio. en su Orden de -24 de Septiembre 
p r ó x im o  pasado (Gaceta  d e l 27}, y  
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
23 del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, que la Cátedra de Lengua cata
lana, de nueva creación y correspon- 
■flieuíe al período dé la Licenciatura de 
la Si colón de Literaturas modernas, de 
la 12.cuitad de Filosofía y Letras de la 
Un”’ erMlad .de Barcelona-., .fuese ■ pro
vis a , por excepción, mediante el .pro
cedimiento establecido en el artículo 
239 de la ley de Instrucción pública, y 
de o nformidad con las propuestas for
ma ic das por el Consejo Nacional de 
Cultura y  la expresada Facultad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Pcmpeyo Fabra y Poch, no perte
necí, nte al Profesorado, Catedrático 
numerario de dicha asignatura, con el 
haber anual de 6.909 pesetas y 1.600 
más de residencia y demás ventajas de 
la Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de OcíuJ 
bre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio'!

limo. S r.: Con motivo de la aplica* 
clon de la regla 4.a de la Orden de 2 
de Mayo del corriente año, inserta en 
la Ga c e t a  del día 5 del mismo mes* 
han surgido dudas respecto a si en los 
exámenes que han de verificarse pro* 
ximaraenie en el actual curso académi* 
co, podrán o no actuar los alumnos nq 
aprobados en las convocatorias ordi* 
liarías de exámenes del curso de 1931* 
32, y para resolver las mismas, de con* 
formidad con lo propuesto por la Fa
cultad de Derecho -4e la Dniversidadl 
Central,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que podrá admitirse la matrícu* 
la .y el examen a iodos aquellos alum* 
nos que tengan pendiente de aproba
ción asignaturas desde la convocatoria 
de Junio deh-p reswtc -.año, mjxnjqiKS no. 
haya transcurrido el plazo de seis me* 
ses, a que se refiere la citada norma 
enana de 4a Orden áte 2 de Mayo.

Los -alumnos »  ^pTohadus -en 3a con* 
vocaioria de exámenes de Sepfiembró 
,no podrán -gozar de ios derechos que 
-concede 4a c£*t&4& Sréen, hasta trans
curríaos seis meses ¿a contar -iesrie Sep
tiembre del corriente año.

Lo digo a  ¥, L para su  ü-ono.cimienta 
y demás efectos. 16 dé Sctubre>
de 1932.

¿P. D.,
DOMINGO BARNES \ 

Señor Subsecretario de este 'Ministerio*

v
limo. S r.: En cumplimiento de lo

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
per Real decreto de 18 de Maya 
de. 1.923, ,

Este Ministerio ha dispuesto : '
1.° Que ascienden en corrida Ĝ¡ 

escalas a los sueldos y con las antíí 
güedades que se expresan, los siguienj 
t-e-s Maestros y Maestras del primeá 
Escalafón:

MAESTROS

28-8-1932, Vacante del Sr, Suáreaf# 
número 3.871;. a 4.030 pesetas, senos 
García Pérez, 6.669; resultas': a 3.500  ̂
Sr. Escudero, 8.445; vacante del señon 
Molina, 7.316; a 3.500, Sr. Valle,-8.4461 

7-S-1932. Vacante del Sr. Lope# 
Delgado, 2.972; a 5.000, Sr. Suáre2| 
2.98.5; resultas: a 4.000, Sr, Siró, 6.670j¡ 
a 31590, Sr.'Rosende, 8.447; vacante del
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Sr. Otero, 4.103; a 4.000, Sr, Aragón, 
6.671; resultas: a 3.500, Sr. García Fe
rré 1ro, 8.448.

11-9-1932. Vacante del Sr. Cea, 
1.290; a 6,600, Sr. Torrent, 1.691; re
sultas: a 5.000, Sr. Rollón, 2.986; a 
'4M0, Sr. Escudero, $.872; a 3.500, se
ñor Pellejero, 8.449.

14-9-1032. Vacante del Sr. Gómez y 
Gómez, 5.934; a 4.000, Sr. Zaragoza, 
6.673; resultas: a 3.500, Sr. Pérez Gar
cía, 8,450.

17-9-1932. Vacante del Sr. Estaún» 
5.207; a 4=000, Sr. Ardanas, 8.674; re
sultas: a 3,500, Sr. Delgado, 8,451.

19-9-1932. Vacante del Sr. Bravo, 
4L922;; '.a 4.000-, Sr. Regel, 8.875; insul
tas: a 3,500, Sr, Formariz, 8.402.

20-9-1052. Vacante del Sr. Batan, 
3.674; a 4,000, Sr. Guillén, 6.870; resul
tas: ^ 3540* Sr. Carrasca, M ’53.

24-9-1932. Vacante del.Sr. Isam-at, 
15%; a '8.066, Sr. Galés, ‘25’5; resultas: 
a 73300, Sr. Talón-, 796; a 8J80, señor 
Ga-sassas, 1.692'; a 5.000, Sr. Fricl, 
2.987; a 4.000, Sr. fe rtln , 6.677; a
3.500, Sr. García Martín, 8.454.
. 25-9-1982^ Vacante del Sr. MaliHos, 

1.031; a 8:000» Sr. González Sahagún, 
-rasoTtasr.-.a 5.000, Sr. Cando, 

2.588; a 4,000, Sr. Legaz, 6078; a 3,500, 
Sr. Vails, 8.455.

■ 29-9-1932. Vacante del Sr. Gane!, 
478; & 7000, Sr. Prieto, 797;; resultas: 
a 0.000, Sr. Martínez Morales, 1004; 
a 5060, Sr. Salas, 2.989; -a 4006, señor 
León Griega, 6.679; a 3.500, Sr. Fer
nández •Siiarez, 8.457; vacante del se
ñor Legido, 2.518; a 5.000, Sr. Cres
pa, 2,990; resultas: & 4.000, -Sr. Mu
ñoz, 6.6&0:; a 3.500, Sr. Juarros, 8.458.

30-9-1532. Vacante del Sr, Rey, 
5.551; a 4.000, Sr. Ramos, 8.681; re
sultas: a 3.500, Sr, Vidal, *8.459.

$-13-1332, Vacante del Sr.. García 
Barrado, 3.687; a 43000, Sr, Fernández 
Durán. 8.882; resultas: a 3,500, señor 
García Santamaría, 8.460.

MAESTRAS

18-8-1932, Vacante de la señora 
Múñ-Tz, número 4.129; a 4.080 pesólas, 
^señora-Loren, 8.632; resultas: a 3.500, 
señora Quintero, 8,376.

1-0-1932. Vacante de la señora Ló- 
pez Jnárez, 13)29; a 6.000, señora Bue
na, 1:661; resultas: a 5.000, señora Pé
rez Soto, 2,970; a 4.000, señora Caba
llero, 6.838; a 5:000, señora Benito Vi- 
Ilanueva, porque contando cuatro años 
de servicios en la categoría de 3.000 
pesetas, al volver al servicio activo 
desde la situación de sustituida, la co
rresponde él número 8.378 bis; vacan- 
fe de la señora Tarrés, 5.076; a 4.000, 
señora -Conejero, -6,634.; resultas: a

3.500, señora Guerri, 8.377; vacante 
por anulación del ascenso a 4.000 pe
setas de la señora Gliier Pérez, núme
ro 6.228, que cumplió setenta años de 
edad sin contar veinte de servicios; 
a 4.000 pe-setas, señora López Ber- 
ga-r, 6.63o.

7-9-1932. Vacante de la -señora 
Gano, 2.931; a 5.000, señora Suárez, 
2.971; resultas: a 4:000, Señora Pas
tor, 8.636; a 3.500, señora Fábre- 
gat, 8.378.

10-9-1932, 'Vacante de la señora 
Morell, 114; a - 8.000, señora Alarcón, 
256; resultas: a 7J80, señora 'Serrano, 
738; a 6.080, señora ■ ‘García Avila, 
1.682; a 5.000, señora Montagut, 2.973;; 
a 4.000, señora Ramas García, 0:637; 
a -3.500, señora Davale, '8.379.

16-9-1932. Vacante de la señora 
Olmedo, 1.013; a 6:000, señora En vid, 
1:863; resultas: a 5.000, señora Nava
rro, 2.975; a 4.880, señora Cardoso, 
6.638; a 3.500, señora Ríos, 8.380; va
cante de la señora Romo, 3.673: ¡a 
4.008, señora Soler, 6.839; resultas: a 
3:500, señora Monfort, 8.381.

24-8-1932. Vacante de la señora
Flores, 6.872; a 4:008, señora Baena, 
6.640; resultas: a 3.580, señora Cube!» 
ro, 8.382.

25-9-1932. Vacante de la señora
Caícedo, ¡5.037;; a 4:008, señora ílelgue- 
ra, 6.641; resultas: a 3,580, señora 
Fondevíla, 8.383.

26-9-1932. Vacante de la señora
Marzal, 1:934; a 5.800, señora Romero, 
2=976; resultas-: a 4.800, señora Segu
ra, 6.842'; a 3.500, ¡señora Díaz, 8.384.

28-9-1932. Vacante de la señora
Boca, 1.839; a 8.080,, señora Fernán
dez Suárez, 1.664; resultas.; a 5:000, 
señora Polo, 2.977; a 4.000, señora 
Alonso, 6,842 bis; a 3.500, señora Ma
clas, 8.3S5.

2.° Que en la vacante del 'Señor 
Mantecón, número 6.714, cubra sueldo 
de 3.508 pesetas, con efectos económi
cos de 9 de Mayo del corriente año y 
escaiafonales de 1.° de Septiembre de 
1931, el Maestro reingresado en la Es
cuela de Vicálvaro (Madrid), D. José 
Ramos Rodríguez, que fe corresponde 
ocupar en el primer Escalafón el nú
mero 8122 bis, a continuación del se
ñor Prieto, a causa de que al solicitar 
la excedencia reunía la condición exi
gida por el artículo 138 del Estatuto 
vigente y permaneció excedente menos 
de dos años, desde 20 de Enero de 
1929 basta el 10 de Agosto de 1930, 
concurriendo en el interesado las cir
cunstancias a que se refiere la Orden 
de 18 de Julio último.

3.° Que se confirme el ascenso a 
8500 pesetas, otorgado por la Sección

administrativa de Oviedo, a doña Vír* 
ginia Llera Fernández, omitida, con 
efectos de 1.° de Septiembre de 1931^ 
por correspondene él número 6.352“ 
bis, aplicándose a efectos del cupo dé, 
plazas, la vacante de la señora Repico 
número 7.2 OS.

Lo que digo a V. I. para su conoai*s 
miento y demás efectos. Madrid. 2Qu 
de Octubre de 1*932.

p. o«,
m m m m  b a r n e s  >

Señor Director general de Primera en 
señaliza, señor Ordenador de Pago? 
por Obligaciones de este M-inisterij 
y señores Jefes ée fas Sección es ad 
ministrativas de Primera enseñaira

Ilmo. Sr. Visto s  los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en la adjunta relación# 
sobre creación provisional de Escue
las nacionales graduadas o ampliación 
de Secciones en Tas ya existentes; y.

Teniendo cu cuenta lo prevenido 
en el artículo 1:9 del Real decreto de 
25 de Febrero de 1041, Reales órde
nes de 18 de Agosto de 1918 y 2 dé , 
Noviembre de 192B y demás disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio -fea tenido a .bien 
disponer;

1.° Que se . consideren -creadas con  
carácter provisional :t e  aplazas- de'; 
Maestros y Maestras Me Sección que, 
con destino a Tas Escuelas graduadas 
que ese citan, figuran en M  natación 
que se acompaña, mn la misma 
se expresa:

2.° Que m> se eleve a definitivo e.\ 
carácter provisional de esta creación
hasta que por ias respectivas Inspec
ciones de Primera enseñanza se ií- 
mitán a este Ministerio, en el más 
breve plazo posible, las copias de lm  
actas juradas reglamentarias a que st 
refiere el número 5 de la ya citada 
Real orden de 2 de Noviembre de 
1923; y

8.° Que los -gastos que esta conce
sión suponga serán con cargo al ca
pí lulo 4.°, artículo 1«°, concepto S.° 
bis, del -vigente presupuesto de este 
Departamento los de personal,^ con 
cargo al capítulo 5.°, artículo y con
cepto 1.° del misE&© presupuesto los 
de material.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y demás efectos. Madrid. 21 de Ge, 
tabre de 1932.

TPi ü
.DQMQüSD mMM$>

Señor Director genera! de Primera
enseñanza.
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R E L A C IO N  d e  las E scu e la s  N a cio n a le s  G raduadas, cread as p ro v is io n a lm en te , a q u e se  re fie re la O rden  fecha

21 d e O ctu b re d e  1 9 3 2 .

t?5 SECUlmN ES ti... muñera-
l l  ESCÜBLA MACIONA!. „ . " , ,  cto,,e8 alos CX)M() SE HACE LA CRKACIO: 8 AYUNTAMIENTO PROVINCIA NlX ''°  Nfimero i uireetores
• g* GRADUADA DE ias que tía de ias <J“e ~  PROVISIONNAL
» o de constar se crean Pesetas5 - a Graduaua

1 Muro de Ale y .* # . A licante  N iñ o s   3 p 100 A bas» de tres unitarias.2 Id em ........   I d e m . , . . . .........  N iñ a s     3 í> 100 Idem
3 Badajoz . . . . . . . . . .  B ad ajo z. . . . . . .  N i ñ a s ,  PrácticaNorm al dei Ma~

g i ‘torio  .   6 2 » Am pliación de dos Secciones.4 Caldas de Montbuy B a r c e lo n a . . . . .  N i ñ a s . . .   4 1 » Ampliación de una Sece-ión.5 Capellades. . . . . . .  íu e m ............ ......  N iñ a s    3 1 100 A t a s e  de una unitaria y una (párvulos.
6 I d e m . . . . . ............... Idem  ........... .. N i ñ o s . . . , ,   3 i 100 A base de dos unitarias.7 Hechi . . . . . . . . . . . .  C a s t e l ló n . . . . . .  N i ñ o s . .   3 2 100 A bas de una unitaria.8 I d e m . . . .    Idem ................  N iñ a s   3 2 100 Idem .
9 H ernani   G uipúzcoa  N iñ a s     4 1 » Am pliación de una Sección.

10 San Sebastián . . . .  Id em . N i ñ a s .  G r u p oA m a ra *    5 4 350 A base de la unitaria núm . *2 .
11 Idem . . « • * . . . . . . . .  I d e m .. . . . . . . . .  Párvulos. G r u  p o• Amara   6 6 350 A base de una y su auxiliaría.12 J a é n . , . , . . . . , . . , ,  J a é n    N iños. Del H ospic i ó    5 2 p A m pliación de dos Secciones.
13 A n te q u e r a .. , . .* . .  M á lag a .. . . . . . .  N i ñ o s .  RomeroRobledo 6 2 p Idem
14 I d e m. . . I d e m. . . . . . . . . .  N i ñ o s .  « L e ó nM otta»    6 3 » Am^ñraemTt-detr^SÁiCciones.
15 Málaga.  .............  I d e m .. . . . . . . . .  Niñas. Núm ero 3 . .  9 2 » A m pliación de dos seccion es <párvulos
16 Caldas de Reyes . .  P ontevedra. . . .  N iños . . . . . . . . . . . .  3 2 125 A base de una un i ta r ia .17 Id em .......................... Id em    N ñ a s .  .........  3 2 125 Idem
18 Fuente de San E st e b a n .................... S a la m a n c a . . . .  N iñ o s    4 1 » Am pliación de una Sección.19 I d e m . .    Id em    N i ñ a s . . . ...............  4 1 » dem
20 L u m b r a le s . . . . . . .  Id em    N i ñ o s . , ...................  5 2 » m pliación de dos Secciones.21 Idem  ............. .. id eu i   N iñ a s    5 2 p Idem .
22 S a la m a n ca  . .  I d e m . . . . . . . . . .  N iñ os. Barrio deG a r r id o  . . . .  , 4  2 250 A base de dos unitarias
23 I d e m . . . . . * . . . . , . . .  I d e m .. . . . . . . . .  N iñas Ha?rio det a r r i d o   4 2 250 fdem
24 C a stro -U rd ia les... Santander . . . .  N iños. Núm ero l . . 6 3 » A m pliación de dos Secciones.25 A guilafuente . . . . .  r e g o v ia   N i ñ o s , , . . . . . . , . . .  3 1 100 \ base de dos unitarias.26 Idem    I d e m . . .    Ni ñ a s . . . . - . . ' ------  3 1 100 Idem .27 S e g o v ia    Id em    Ni os. Grupo C olmenares»/   1 1 »  Am pliación de una Sección de pivu lo s.
28 V allad o lid ,. *•«•*. V a lla d o lid .. . . .  P á r v u lo s    3 2 350 A base de ia de la calle de Sant, I * 11 go Rus ñoL

Totales. . . .      50 2.600

M adrid, 21 de Octubre de 1932.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I lmo. Sr.: V isto el exp ed ien te p ro
m ovid o  por el A lcalde de O ncala so licitan d o, en  nom bre de la F undación  E m eterio  F é lix  García y  García, la  e x e n c ió n  del im puesto sobre b ien es  
de las person as ju ríd icas:R esu ltan do que el fundador por su testam en to , otorgado en 21 de Marzo 

¡ide 1908 ante e l N otario  de B arcelona  ¡D. José  M aría V ives, legó determ inadas fin cas y  can tid ad es en m etálico

para la creación  de una E scuela  de n iñ os en O ncala:
R esultando que por Real orden del M inisterio de In stru cción  pública  y  B ellas Artes, de 2 de Junio  de 1916, se clasificó  a la F u n d ación  con el ca

rácter de b en éñ co d ocen te particular, con la ob ligación  de presentar presupuestos y rendir cuentas al P rotectorado :
R esultando que ¡el capital se halla 

constituido, por una in scr ip c ió n  in transferib le ele la Deuda perpetua, núm ero 3.189, im portante 15.600 pese
tas, la casa-hab itación  del M aestro y 
los huertos, cuyas fincas no se justifica estén in scritas en el R egistro de la P rop ied ad :

C onsiderando que el artícu lo 44, apartado F) de la ley  de los im p u estos de D erechos reales y  sobre transm ision es de b ien es, de 11 de Marzo

j de 1932, y  el 261, núm ero ,8.° del Re- 
í glam ento para su ap lica ció n , de 16 de 
] Ju lio  del m ism o año, declaran exento  J  del im puesto sobre b ien es de las per- ! sonas jurídicas los que de una manera
i directa e inm ediata, sin interposición; de personas, se hallen afectos o adscri-j tos a la realización de un objeto bené-
\ fico de los enum erados en el artículo
5 segundo del Real decreto de 14 de Mar- ? zo de 1899, siem pre que en él se em-
j pleen directam ente ios m ismos bienes o j sus rentas o productos.
| Considerando que el objeto de la Fun- j dación es esencialm ente benéfico, por j dedicar su actividad al rem edio de ne- 1 cesidades ajenas, sin que exista perso- | na interpuesta, ya que al ob ligarse al i Patronato a la rendición de cuentas al j Protectorado, aquél no podrá disponer | de los bienes sin incurrir en resppnsp-
j bilidad:
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Considerando que sus bienes muebles 
están directam ente adscritos a la rea li
zación de su fin. y no los inmuebles, 
por no figurar inscritos en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la In sti
tución:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el p árrafo  cuarto del artículo 28 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre faienés de las personas 
jurídicas, el capital de 15.000 pesetas 
en valores públicos que la Fundación 
de P . Em eterio  F élix  García, en On- 
calá, y no de los bienes inmuebles, por 
no haberse acreditado su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

M adrid, 14 de Octubre de 1932.—EJ 
D irector general, V. Casanueva.
Reñor Delegado de Hacienda de la p ro 

vincia de Soria.

Timo. Sr.: Visto el expediente prom o
vido por D. Juan Mollfiilieda Congost 
solicitando, en nombre de la Fimclac'ón 
Casa en Arenys de Mar, la exención 
del impuesto sobre bienes de las p e r
sonas juríd icas:

Resultando que la referida Funda
ción, instituida por D. Juan Bautista 
Casas Gamús, tiene por objeto el soste
nimiento de un establecimiento de en
señanza gratuita para niños, según su 
título fundacional, que fué el testamen
to del fundador, otorgado en 19 de No
viembre de 1876:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 5 de Octubre de 1925 se 
clasificó a la Fundación con el carácter 
de ben ético-docente particular, con la 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nal de la Deuda perpetua interior ,nú
mero 6.231, de un capital de 127.000 
pesetas:

Considerando que el artículo 44, apar
tado F, de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 
261, número 8.°, del Reglamento para 
su aplicación, de 16 de Julio del mis
mo año, declaran exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de persona, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
ios:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
a! Protectorado, aquél no podrá dispo

ner de' los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobilia
rios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro diretivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital de 127.000 pesetas de 
la Fundación Casa de Arenys de Mar.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.—El 
Director general, V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CONCURSO

Debiendo procederse por la Sección 
de Farmacia y Restricción de estupe
facientes a la adquisición de una puer
ta fuerte de seguridad y armarios-es
tantes de acero, con destino a los lo
cales-almacenes de l>a misma, en esta 
Direción general de Sanidad, se con
voca a concurso para la adquisición, 
en^común o separadamente, de ambos 
objetos con arreglo a las siguientes

Condiciones.
1.a Es objeto del concurso el su

ministro de una puerta metálica de 
seguridad y refractaria, cuyas dimen
siones habrán de ser:

Alto, 1,898 metros.
Ancho, 0,842 metros.
Luz o paso libre, 1,876 por 0,745 me

tros, más su marco correspondiente.
2.a El número de armarios suficien

tes para cubrir el muro lateral del al
macén de 15 metros aproximadamente 
de longitud, medida que podrá ser 
exactamente apreciada por los concur
santes para la realización de su ofer
ta y  con arreglo a las dim ensiones si
guientes :

Alto, 2,50 metros.
Ancho, un metro.
Fondo, 0,40 metros.
Los armarios estarán provistos de 

entrepaños graduables que permitan  
un espacio, entre ellos, de 0,37 metros.

Cada cuerpo de los que constarán, 
estará provisto de dos puertas corres
pondientes, dos al superior y otras dos 
al inferior, ambas provistas de cerra
dura y llave.

3.a El precio de la oferta se enten
derá, tanto para las puertas como para 
los armarios, colocados en el almacén, 
listos para su uso.

4.a El plazo máximo de entrega 
será el de treinta días, a partir de la 
adjudicación, reservándose la Direc
ción general de Sanidad el derecho

de exigir del adjudicatario la consÜ» 
tución de un depósito equivalente al 
10 por 100 del importe de la mercan
cía, para garantizar la entrega ea el 
plazo fijado y que la calidad del mate* 
rial suministrado responda a las coa* 
diciones exigidas y consignadas en 1# 
oferta.

5.a Las proposiciones deberán sttffji 
presentadas en la Dirección general} 
de Sanidad en el plazo improrrogable [ 
de siete días, a partir de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  
M a d r id .  U

6.a Dentro de las condiciones ge* 1 
nerales establecidas, se deja a la librfs ¡\ 

iniciativa de los concursantes e l íT 
aquellas que puedan redundar en 
mejor servicio propuesto, y, prinu* t 
pálmente, en cuanto afecta a econa* ■ 
mía y rapidez -en la entrega. ^

7.a En igualdad de condiciones $«• ; 
rán preferidas las ofertas formulabas® 
a base de la producción inacional. j

Madrid, Octubre de 1932.— El D i-f 
rector general, M. Pascua.

1$

En armonía con lo dispuesto en el  
artículo 247 del Estatuto m unicipal d p i 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Cañedo, provincia de Orense, par- , 
tido judicial de Orense, ha acordada  
proveer por oposición, que será juz- 
gada por Tribunal especial, la plaza  
de Médico titular-inspector m unicipal 
de Sanidad, de segunda categoría, va
cante en el mismo por jubilación del 
que la desempeñaba, teniendo a s i^ i  
nada la dotación de 2.750 peseta® 
anuales y 300 familias del padrón 
Beneficencia municipal, contando eoni 
un censo de 6.705 habitantes. La pte<¡ 
za corresponde a la segunda zona. ¡j 

El Tribunal que ha de juzgar 
ejercicios de estas oposiciones estarán 
constituido en la siguiente forma: *

Presidente: D. José Luis Garete^ 
Boente, Inspector provincial de Sa-* 
nidad. iú

V ocales: Estos serán nombrado®.-! 
por el Ayuntamiento dentro del plazo* 
de la convocatoria. ’

Secretario: El Secretario del Ayuifrí 
tamiento de Cañedo.

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quieté 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y  Secretario: Serán nomU 

brados por el Ayuntamiento al nom-l 
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus¡ 
instancias, en papel de octava clase,! 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta-j 
miento de Cañedo, en el término d^ 
un mes. \

Lo que se anuncia públicamente, á 
los efectos de los artículos 1.° y 3.# 
del Reglamento de 2 de Agosto de 19301 
y Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19,¡ 
20, 21 y  22 del de 11 de Noviembre* 

y  Circulares de esta D irección general 
de 19 de Diciem bre del mismo aña. 
y de 30 de Mayo último.

Madrid, 19 de Octubre de 1932.—  < 
El Director general, Ruesta.
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E n armonía con lo dispuesto en ei Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2.°) y Real orden de U
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MEIUGO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

| Mámero 
i -le plazas

'áfroyomolínos de W ontánchéz ArroyoMóliños de Mentánrhez •*.-.**. Cáceresf 1 i i
.¡i

Vistllñdllo y Ckstrotierra de Taima- 
dr-i >al « D, . ......... ........................... . v allcdlló * « • «  ««* t »•<,«•«« * * * * * * * •'

A lCo ba * » * * * c m * • * ¡» * * c * • * • i» i» • c • * v « » '
León . *8

!

JAfoo-ba -»«**••-»#*• »»•*«*•*»• •**»*«««• Ciudad ReaL ^  c. Picdrateei^i
i
1

¡¡i

f^ajal anee • • Bu jalan-ce * :Córdrl>a 1
CMstébal  ̂• 4 ristobaí * * »■© e'* e « > » a 9 • « * « « « * * a • » « « 

Cor toga na #
> a í ̂  ñ-; ñnrti» JL1

*?e«a»» * • » m m *■»i »
•> Ce.. i, i i aliUtt #■»*.#*, .
Rimlva .

S.JÜ * al - .
A r a m m  «

A.
1

¡

i
í

•Artfetedéh, íoc&G MóMs't^íó y H  fto« 
: % m o . Gñadalajara -.-*«». oÔ @il%^0 •» .««**v 1

i

1
¡
i
i

IS&S&feoñ de la P ite ray  VfikfBiuór fo* SanoMn de la -Ribera ^  *; Salamanca ■„> Vĥg'«¡d̂N&Nt̂  v, t» -jp *•-■» -. 1
1
!
i
i

fiel 'fi;ñéstra^ó1 Tnknqtrcs y 1
vm m ..............

■Hópás, Boij’abad y Mm&rail * *
Eorita-del Maestrazgo %
Nepas - * •-. ..o-, < i.

Castellón ., r« ,w . 
doda, -

mmifa. * 
.Almázán »«w 1,-»%*-*«*„*

1
I í

0 ola cas » **«< * ■ - ; .Teruel-* , é * •* ií-# *>»n • 1 iA

Las instancias. on nape! do i*ñlksé*< se dMgíMn ial Si\ Me&icle Pfósídeiít'e del Ayuntamiento, capitalidad 4ei partido,; 
"IftifeírMfl, 19 de Octubre de fóJh -- El Jefe ú ú  Kqg'ociado, Üb&tdo Trmjül&m -  V-.° -B Ai Director -Ib JX, -S.i

acompañan
Puesta*

M I N I S T E R I O  D E   O B R A S
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
Visto el expediente promovido por el 

Pósito MarítimoTerrestre de G ijón, en 
4so&chvd cié ¿ación para construir
tfa edificio destiiíaíio a lonja áe pcsca- 
¿5» en el puerto üe dicha locafidad: 

¥ist© ’el -proyecto que a la petición 
acompaña: 

iRespllánido qtre el expediente ha sido 
tiíamñato ñon arreglo a lo preceptuado 
iefct k  vigente legiMdción de Puertos: 

Resultando que en campdmicriio de 
!ó dispuesto en Í3 de Junio -de 1931, se 
lia ^oííídtidb Id solicitud a uña segunda 
Sríomiaoióñ pábliña $  ofícdal, habién
dose presentado uña reclamación por la 
ÍJñrÓn de Arrendadores de Etiques pes
queros, que disfruta la concesión de un 
muelle y andén de maderada los que 
habrá de ser contiguo el edlncio de que 
se trata; muelle que fué autorizado pa
ra embarque y desembarque de mer- 

..caacías y para la instalación de alma-

-ñeáie& ó tÉn^adbsp y en :íel que actual
mente m  eíectvían caseaciones de venta 
de pescado, "sin que t&xalJvamente. se 
kaya otorgado con este ‘objeto:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Gijon no ha presentado reclamación al
guna, a pesar de 'que -en la primera in
formación se opuso a la petición, por 
tener -el propósito de muiiicipñiizar el 
servicio de •coñtrñt-a'ción de pescado:

Resultando que el Pósito ha contesta
do topee teñamen te la redamación men
cionada, y que la Gomaiidaneia de Ma
rina informa favor&Menienle, así como 
también la Jefatura de su dignó Cargo, 
y el Gobierno civil de la provincia:

Resultando que en la primera infor
mación expresaron su Cpinión favora
ble la Jimia de -Olmas -del Puerto de 
Gijón y los Ministerios -de Marina y 
Guerra:

'Considerando que las obras 'a que Ja 
petición se refiere ño habrán de 'ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos, y 
que por el contrario, ha de beneficiar a 
la modesta clase de pescadores y su ca
sa social, pudiendo en cierto modo, por 
este hecho, estimarse de utilidad ge
neral:

GonsideraMh «pe talándose de un 
. aprovechanfiento que qbtiene beneficio 
de obras del Estado, procede aplicar a 
la concesión lo que-prescribe -él .artículo 
adicional de la ley ríe Juntas de 'Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1011, y  en 
su consecuencia hñpóner la obligación 
de abonar al Estado m  canon .por este 
concepto,

'El Min i sierro fie Gimas públicas ha 
dispuesto acceder a lo Solicitado, con 
las condiciones sigiiientes:

1J  Se autoriza al Pósito Marítimo 
terrestre  de Gijón para construir una 
lonja de pescado en el puerto de la lo
calidad, con Sujeción al proyecto que 
ha servido de base a k  tramitación del. 
expedienie y a las modificaciones de 
"detalle, que "sin ^iterar la esencia de 
aquél, hagan k  Jefatura de su cargo 
con la Dirección facultativa fiel .puerto, 
debiendo ubicare el edificio er¿ el lugar 
señalado en dicho proyecto o m  otro 
que ofrezca iguales o mejores condicio
nes al fin que ha de llenar, y que no 
ocasione entorpecimientos a otros ser
vicios.

2.a Si el emplazamiento-de las obras 
fuera el va señalado, m  Construirá una
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¿e Noviembre del mismo año (Normas 8 .a y  9.a). se anuncian para su
eos Ti tillaren siguientes:

provisión en propiedad, durante un plazo J e  un.

CAUSA
' Dí? LA 'VACANTE :

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
4e la plaza

Dotación anual 

Pesetas

N úinero 
deíamiliasinehií- 
da? en Beneficen

cia municipal
FORMA

DE PROVISIÓN
Cees 0 

de población OBSER VACIO! ES

Nueva creación.,. Inspector munici
pal de Sanidad.. 3 .a 2.200 200 Concurso de antb 

pliedad. 2.081 Hay otra titular.

Id e m * ......... Idem, 3.a 2.200 22
9

Idem............. . 7,7 $
ídem 4.a 1.650 Concurso de méri

tos . r . . .  . 1.040
12.089

S60

$
íTT̂ vdencia * . . . . . 1 dem. . . . . . . . . . . . . . 1.a d . m

)>
300

12
J&5

Idem* . 4, . . . Segundo distrito.
Up-nuncia, . . . . . . . . icem . •••»•••'«•• •' 5.a 1 dem. . . . . . . . . . . . .

t dem......... 1 .a 2.750 Concurso de aníi 
güedad. 5.549

>

* egon do distrito, ■—Clasí# 
ficada en primera cate* 
goria, sera consignada 
en el-presupuesto eco* 
Réinieo d e l  próximo 
©jercicio la dotación 
corr eBpondi ente a su'- 
clasificación, turnando 
por meses con el otro 
Br„ inspector mumei-i 
pal de eanidad; debe 
hacer una visita sema* 
na! a las dos aldeas, 
para lo cual se parará 
caballeril.

Renuncia. . . . . . . . . ídem • * *«* .*«***«. 3 .a 2.200 10 Concurso de méri 
tos * ................... 514 »

4 .a 1.650 16 íd^m .. 487 El agraciado puede con
tratar libremente 1& 
tsk t o h o í a facultativa 
con 125 familias ■pu
d ieres  y 4# de Robledo

Reuuíñehu * ■ 
ídem,

Idem»

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem*.

Idem. . . . . . . . . . . * .

2,%
3**

4.a
1

2.750
2.200

1.650

24
Ninguna.

Idem........
1 oneursü de anti- 

^üodad.
Idem.............

L665

S52
991

*

t
f %1 9

y do a la misma la ficha da Méritos (Norma i0.a' do la JL Q, de 1 1  do JCoviembrc de 1910).

escalera igual al que coa aquéllas se 
inutilice.

3.a Esta autorización se otorga a 
titulo precario, sin perjuicio de ter
cero y sin plazo limitado, pudiendo 
la Junta del puerto demoler las obras 
sin derecho a indemnización- alguna 
cuando los servicios del puerto o la 
mejora del mismo así lo requieran, 
debiendo tener en cuenta la entidad 
concesionaria que dicha Junta tiene el 
propósito de habilitar en el Mu sel ins
talaciones para la industria pesque
ra. En el caso de demolición, el ci
tado Pósito podrá aprovechar los ma
teriales procedentes de aquélla.

4.B Las obras serán replanteadas 
por esa Jefatura, con el concurso de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Gijón ¡Musel y de dicha operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

5.* Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán quedar term inadas en el de un (1) 
ano, contados ambos plazos a p artir 
de la fecha de la presente disposición, 
debiendo cum plir el Pósito las órde
nes que j e  dicten por esa Jefatura

Dirección del puerto durante la ejecu
ción de aquéllas a fin de que no se 
interrum pa el paso por la zona del 
mismo.

6* Term inadas las obras, el inte
resado lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de su cargo a fin de que 
por la misma y  con asistencia de Ja 
Dirección de las obras del puerto de 
Gijón Musel, se proceda al oportuno 
reconocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación compe
tente.

7.R En el plazo reglamentario de 
un (1) mes, contado a partir de la 
fecha , de la presente -disposición, el 
Pósito consignará como lianza defi
nitiva, en la Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus Sucursa
les, la cantidad necesaria para elevar 
al cinco (5) por ciento (100) del p re
supuesto de las obras la garantía que 
actualmente tiene constituida, devol
viéndose el total una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia ele esa Jefatura y

de la Dirección (fe las obras del puer
to de Gijón Musel.

9 a La entidad interesada teiuír 
la obligación de conservar las obras 
en buen estado, y  no podrá destinar 
las mismas a uso distinto den que en  
la presente disposición se determina.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán 'de cuenta 
del Pósito citado.

11. Cuando tengan que entrar o 
salir buques de la dársena, no podrá 
haber embarcaciones atracadas a la 
Lonja.

12. Queda obligado el Pósito Ma
rítimo Terrestre^ de Gijón al cumpli
miento de las disposiciones relativas 
al contrato del trabajo, a los acciden
tes del mismo y a la protección a la 
industria nacional y a las demás de 
carácter social. Asimismo queda tam
bién obligado a cumplir cuanto le sea 
aplicable del Reglamento d$ zona mi
litar de Costas y Fronteras de 14 de 
Diciembre de 1916.

13. En el caso de que la construc
ción de que se trata ne emplace en el 
lugar que señala el proyecto* deberá
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dicho Pósito indemnizar al concesio
nario del muelle contiguo por el per
juicio, si lo hubiere, con la merma de 
línea de atraque en el mismo, ocasio
nada por el edificio que la presente 
autoriza.

14. La Jefatura provincial de 
Obras públicas y la Junta del puerto 
de Gijón Musel propondrán y somete
rán a la aprobación superior el canon 
que procede imponer a esta autoriza
ción, determinándolo por analogía y 
en armonía con el que abonen las de
más concesiones otorgadas en el puer
to de Gijón.

15. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre, antes de que se efectúe el re
planteo de las obras.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa 
para anular este permiso, aplican
do al caso lo preceptuado en el artícu
lo 68 del Reglamento de la vigente 
ley de Puertos en su relación con el 
37 de la misma.

Lo que de orden comuni cada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del Pósito menciona
do y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932.—El Subsceretario, Teo- 
domiro Menéndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Francisco Rivera y don 
Lorenzo Urizar en solicitud fie auto
rización para sanear una marisma en 
terreno de los Ayuntamientos de Ar
goños y Escalante, en la canal de Ar
goños :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Jefatura 
del Grupo de puertos de Santander, 
los Ayuntamientos de Argoños y Es

calante, la Inspección provincial de 
Sanidad, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Jefa
tura de su digno cargo, el Gobierno 
civil de la provincia y el Ministerio 
de Marina:

Considerando que las obras a que j 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares

El Ministerio de Obras públicas ha 
dispuesto lo siguiente:

1.° Se autoriza a D. Francisco Ri- 
vero y D. Lorenzo Urizar, vecinos de 
Sanfoña (Santander), para cerrar y 
sanear, con destino al cultivo, una 
marisma situada en la margen dere
cha del canal de Argoños, mediante ( 
obras que se ejecutarán con arreglo i 
al proyecto que ha servido de base al 
expediente de concesión y que está 
firmado en 10 de Diciembre de 1929 
por el Ingeniero D. Marcelino Agui- 
rrezábal.

2.° El malecón de cierre de la ma
risma podrá ser utilizado para el pa
so de peatones, sin que los concesio
narios puedan impedirlo. Asimismo 
respetarán la servidumbre por el si
tio denominado Puente Viejo, tanto 
de peatones como de carros.

3.° Las obras serán replanteadas 
por esa Jefatura, y de dichha opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación correspon
diente.

4.° Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses, y deberán 
quedar terminadas en el de dos (2) 
años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

5.° Terminadas las obras, los con
cesionarios lo pondrán en conocimien
to de las Jefaturas de su cargo, a fin 
de que por la misma se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resulta
do de esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación com
petente.

6.° Antes de dar principio a las 
obras, los concesionarios elevarán al 
cinco (5) por ciento (100) del importe 
de las que ocupen dominio público, la 
fianza que tienen depositada como pro
visional, y la totalidad de la fianza será 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de aquéllas.

7.° Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura.

8.° Los concesionarios tendrán la

obligación de conservar las obras en 
buen estado, manteniendo constante
mente saneado el terreno, y no podrán 
destinar aquéllas ni éste a uso distinto 
del que en la presente disposición se 
expresa.

9.° Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento cíe las obras serán de cuenta 
de los concesionarios.

10. La Administración se reserva el 
derecho de imponer un canon sobre la 
superficie del terreno objeto de la con
cesión para contribuir proporcional
mente a los gastos del dragado de la 
entrada de la bahía de Santoña, si se 
llegase a demostrar que con esta con
cesión' se ocasiona algún perjuicio a 
dicha entrada. Dicho canon será pro
puesto por esa Jefatura de acuerdo coa 
el Ingeniero Jefe del Grupo de Puertos 
de Santander, y será objeto de la re
solución superior, pudiendo modificar
lo cuando lo juzgue oportuno.

11. Los terrenos de que se trata 
quedan sometidos a las servidumbres 
de salvamento y vigilancia del litoral 
que establece la ley de Puertos

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

13. Los concesionarios quedarán 
obligados tal cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del tra- ,
bajo, a los accidentes del mismo y a
la protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social

14. Esta concesión será reintegrada -jr
con arreglo a lo que dispone la vigente i
ley del Timbre, antes de que se efec- |
túe el replanteo de las obras. ,

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este * 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 11 de Octubre de 
1932.—El Subsecretario, T. Menéndez. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas ■■

de la provincia de Santander.


